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aplicables, según sea el caso; y (F) cualquier otra instrucción relativa a la
solicitud de Conversión de Tasa de Interés.

(c) Cualquier monto de capital pagadero dentro del período contado desde los

quince (15) días previos al comienzo de1 Plazo de Ejecución y hasta e incluyendo la Fecha de

Conversión no podrá ser objeto de Conversión y deberá ser pagado en los términos aplicables

previamente a la ejecución de la Conversión.

(d) Una vez que el Banco haya recibido la Carta Solicitud de Conversión, procederá a

revisar la misma. Si [a encuentra aceptable, el Banco efectuará la Conversión durante el Plazo de

Ejecución de acuerdo con 1o previsto en este Capítulo V. Ef'ectuada la Conversión, el Banco

enviará al Prestatario una C¿rta Notit'icación de Conversión con los términos y condiciones
financieros de la Conversión.

(e) Si el Banco determina que la Carta Solicitud de Conversión no cumple con los

requisitos previstos en este Contrato, el Banco notiticará al etbcto al Prestatario durante el Plazo

de Ejecución. El Prestatario podrá preqentar una nueva Carta Solicitud de Conversión en cuyo

caso el Plazo de Ejecución para dicha Conversión empezará a contar desde el momento en que el

Banco reciba la nueva Carta Solicitud de Conversión.

(0 Si durante el Plazo de Ejecución el Banco no logra efectuar la Conversión en los

términos solicitados por el Prestatario en la Carta Solicitud de Conversión, dicha carta se

considerará nula y sin efecto, sin perjuicio de que el Prestatario pueda presentar una nueva Carta
Solicitud de Conversión.

G) Si durante el Plazo de Ejecución ocurre una catástrofe nacional o intemacional,
una crisis de naturaleza ft¡anciera o económica, un cambio en los mercados de capitales o
cualquier otra circunstancia extraordinaria, que pudiera afectar, en opinión del Banco, material y
negativamente su habilidad para efectuar una Conversión, el Banco informará al efecto al

Prestatario y acordará con éste cualquier actuación que haya de llevarse a cabo con respectO a

dicha Carta Solicitud de Conversión.

ARTÍCULO 5.02. Bequisitos para toda Conversión. Cualquier Conversión estará sujeta a

los siguientes requisitos:

(a) La viabilidad de que el Banco realice cualquier Conversión dependerá de la
t'acultad del Banco de captar su financiamiento de acuerdo a sus propias politicas y estará sujeta

a consideraciones legales, operativas y de manejo de riesgo y a las condiciones prevalecientes de

mercado.

(b) El Banco no efectuará Conversiones sobre montos inferiores al equivalente de tres

millones de Dólares (US$3.000.000), salvo que: (i) en caso del último desembolso, el monto

pendiente de desembolsar fuese menor; o (ii) en caso de un Préstamo completamente

desembolsado, el Saldo Deuclor bajo cualquier tramo del Préstamo fuese menor.

3097/OC-UR



a

-21 -

(c) El número de Conversiones de Moneda a Moneda de País no Prestatario no podrá
ser superior a cuatro durante la vigencia de este Contrato. Este límite no aplicará a Conversiones
de Moneda a Moneda Local.

(d) El número de Conversiones de Tasa de Interés no podrá ser superior a cuatro
durante la vigencia de este Contrato.

(e) Cualquier modificación del Cronograma de Amortización solicitado por el
Prestatario al momento de solicitar una Conversión de Moneda estará sujeto a lo previsto en los
Artículos 3.02(c) y 5.03(b) de estas Normas Generales. Cualquier moditicación del Cronograma
de Amortización solicitado por el Prestatario al momento de solicitar una Conversión de Tasa de
lnterés estará sujeto a lo previsto en los Articulos 3.02(c) y 5"0a$) de estas Normas Generales.

(t) EI Cronograma de Amortización resultante de una Conversión de Moneda o
Conversión de Tasa de Interés determinado en la Carta Notificación de Conversión no podrá ser
modificado posteriormente durante el Plazo de Conversión, salvo que el Banco acepte lo
contrario.

(g) Salvo que el Banco acepte lo contrario, una Conversión de Tasa de Interés con
respecto a montos que han sido previamente objeto de una Conversión de Moneda, sólo podrá
efectuarse: (i) sobre la totalidad del Saldo Deudor asociado a dicha Conversión de Moneda; y
(ii) por un plazo igual al plaza remanente de la respectiva Conversión de Moneda.

ARTÍCULO 5.03. Conversión de Moneda por Plazo. Total o Ptazo ,Parcial. (a) El
Prestatario podrá solicitar una Conversión de Moneda por Plazo Total o una Conversión de
Moneda por Plazo Parcial.

(b) La Conversión de Moneda por Plazo Total y la Conversión de Moneda por Plazo
Parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta lá Fecha Final de Amortización. No obstante si
el Prestatario hace la solicitud con menos de sesenta (60) días de anticipación al vencimiento de
la primera cuota de amortizacién del Préstamo o, en su caso, del tramo del Préstamo asociado a

la Conversiénde Moneda,-fftueffi.e.orwersiéndeiffia-tendnir*a--limitaeiéndesued
Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de Amortización solicitado no deberá en ningún
momento exceder el Saldo Deudor bajo el Cronograma de Amortización original, teniendo en
cuenta los tipos de cambio establecidos en la Carta Notiñcación de Conversión.

(c) En caso de una Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Prestatario deberá
incluir en la Carta Solicitud de Conversión: (i) el Cronograma de Amortización hasta el final del
Plazo de Conversión; y (ii) el Cronograma de Amortización correspondiente al Salclo Deudor
pagadero a partir del vencimiento del Plazo de Conversión y hasta la Fecha Final de
Amortización, el cual deberá corresponder a los términos y condiciones que eran aplicables con
anterioridad ala ejecución de la Conversión de Moneda.

(d) Antes del vencimiento de
Prestatario, con la anuencia del Garante,
siguientes opciones:

Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el
lo hubiere, podrá solicitar al Banco una de las

ff:

L

la
si
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(i)

(ii)

La realización de una nueva Conversión de Moneda, previa presentación

de una nueva Carta Solicitud de Conversión dentro de un período no

menor a quince (15) Días Hábiles antes de la fechade vencimiento de la
Conversión de Moneda por Plazo Parcial. Esta nueva Conversión de

Moneda tendrá la limitación adicional de que el Saldo deudor bajo el

nuevo Cronograma de Amortización no deberá exceder en ningún
momento el Saldo Deudor bajo el Cronograma de Amortización solicitado
en la Conversión de Moneda por Plazo Parcial original. Si fuese viable,
sujeto a condiciones de mercado, ef'ectuar una nueva Conversión, el Saldo

Deudor del monto originalmente convertido seguirá denominado en la
Moneda Convertida, aplicándose la nueva Tasa Base de Interés, que

refleje las condiciones de mercado prevalecientes en el momento de

ejecución de la nueva Conversión.

El pago anticipado del Saldo Deudor del monto convertido, mediante
aviso por escrito.al Banco por 1o menos treinta (30) días antes de la fecha

de vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial. Este pago

se realizará en la fecha de vencimiento de ia Conversión de Moneda por
Plazo Parcial en la Moneda de Liquidación, de acuerdo con lo establecido
en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales.

(e) Para ef'ectos de lo previsto en el literal (d) de este Artículo 5.03, el Saldo Deudor

originalmente sujeto a Conversión de Moneda será automáticamente. convertido a Dólares al

vencimiento de la respectiva Conversión por Plazo Parcial y estará sujeto a la Tasa de Interés
prevista en el Artículo 3.03(a) de las Normas Generales: (i) si el Banco no pudiese efectuar una

nueva Conversión; (ii) si quince (15) días antes de la fecha de vencimiento de la Conversión de

Moneda por Plazo Parcial, el Banco no recibiese una solicitud del Prestatario en los términos
previstos en el literal (d) de este Artículo 5.03; o (iii) si en la fecha de vencimiento de la
Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Prestatario no hubiese efectuado el pago anticipado
que ha15ía solicitado.

(0 En el caso de que el Saldo Deudor originalmente sujeto a Conversión de Moneda
sea convertido a Dólares de acuerdo con lo previsto en el literal (e) anterior, el Banco cleberá

poner en conocimiento del Prestatario, y del Garante, si lo hubiere, al final del plazo de la
Conversión de Moneda por Plazo Parcial, los montos convertidos a Dólares, así como el tipo de

cambio correspondiente de acuerdo con las condiciones prevaleeientes del mercado, según lo
determine el Agente de Cálculo.

G) El Saldo Deudor convertido a Dólares podrá ser objeto de una nueva soiicitud de
Conversión de Moneda, sujeto a lo estipulado en este Capítulo V.

(h) Al vencimiento de una Conversión de Moneda por Plazo Total, el Prestatario
deberá pagar íntegramente el Saldo Deudor del monto convertido en la Moneda de Liquidación,
de acuerdo con lo previsto en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales, no pudiendo solicitar
una nueva Conversión de Moneda.
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(i) Dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de cancelación o
modificación de una Conversión de Moneda, el Prestatario recibirá del Banco, o
altemativamente, pagará al Banco, según sea el caso, los montos relativos a cualquier ganancia o
pérdida incurrida por el Banco por revertir o reasignar la captacién de su financiamiento asociada
con la cancelación o modiñcación de dicha Conversión de Moneda. Si se tratase de ganancia, la
misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago por el
Prestatario al Banco.

ARTÍCULO 5.04. Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total o Plazo Parcial. (a) El
Prestatario podrá solicitar una Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total o una Conversión
de Tasa Interés por Plazo Parcial.

(b) La Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total y la Conversión de Tasa de
[nterés por Plazo Parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de
Amortización. No obstante si el Prestatario hace la solicitud con menos de sesenta (ó0) días de
anticipación al vencimiento de la primera cuota de amortización del Préstamo o, en su caso, del
tramo del Préstamo asociado a la Conversión de Tasa de Interés, entonces dicha Conversión
tendrá la limitación de que el Saldo Deudor bajo et nuevo Cronograma de Amortización
solicitado no deberá en ningún momento exceder el Saldo Deudor bajo el Cronograma de

Amortf zación original.

(c) En caso de Conversión de Tasa de lnterés por Plazo Parcial sobre montos
denorttinados en Dólares, el Prestatario deberá incluir en la Carta Solicitud de Conversión: (i) el
Cronosrama de Amortización hasta el final del Plazo de Conversión; y (ii) el Cronograma de

Amortización para el Saldo Deudor pagadero a partir del vencimiento del Plazo de Conversión y
hasta la Fecha Final de Amortización, el cual corresponderá a los términos y condiciones que

eran aplicables con anterioridad a la ejecución de la Conversión de Tasa de Interés.

(d) En caso de Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre montos

denomínados en Dólares, la Tasa de Interés aplicable a los Saldos Deudores al vencimiento de

dicha-€onversién deTasade Interes por+lazo".ateiaf*eni la-estabMa-etrd-{rtíeule 3'O3(a}

de estas Normas Generales. Las Conversiones de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre Saldos

Deudores denominados en moneda distinta del Dólar estarán sujetas al requisito previsto en el

Artículo 5.02(g) y por tanto tendr¿án el mismo tratamiento relativo al vencimiento del Plazo de

Conversión de las Conversiones de Moneda por Plazo Parcial previsto en el Artículo 5.03(d) de

estas Normas Generales.

(e) Dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de cancelación o

modificación de una Conversión de Tasa de Interés, el Prestatario recibirá del Banco, o
alternativamente, pagará al Banco, según sea el caso, los montos relativos a cualquier ganancia o

pérdida incurrida por el Banco por revertir o reasignar la captación de su financiamiento asociada

con la cancelación o moditicación de dicha Conversión de Tasa de Interés. Si se tratase de

ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago

por el Prestatario al Banco.
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ARTÍCULO 5.05. Pagos de cuotas de Amortización e lntereses en caso de Conversión de ;
Moneda. De aouerdo con lo establecido en el Artículo 3.07 de estas Nonnas Generalés, en lci§ l

casos en que ha habido una Conversión de Moneda, los pagos de cuotas de amortización.e I ,;
intereses de los montos convertidos se etbctuarán en Ia Moneda de Liquidación. En caso de que :
la Moneda de Liquidación sea Dólares, se aplicará el Tipo de Cambio de Valuación vigente en la
Fecha de Valuación de Pago para la respectiva fecha de vencimiento, de acuerdo a lo establecido
en la Carta Notificación de Conversión.

ARTÍCULO 5.06. Comisiones de transacción aplicables a Conversiones. (a) Las ¡'

comisiones de transacción aplicables a las Conversiones efectuadas bajo este Contraio seránI,as -

que el Banco determine periódicamente. Cada Carta Notiticación de Conversión indicárá, si.la ': 
.

hubiere, la comisión de transacción que el Prestatario estará obligado a pagar al Banco en

relación con la ejecución de la respectiva Conversión, la cual se mantendrá vigente durante el
Plazo de Conversión de dicha Conversión.

(b) La comisión de transaccién aplicable a una Conversión de Moneda: (i) será

expresada en forma de puntos básicos por año; (ii) se devengará en la Moneda Convertida desde :
e incluida la Fecha de Conversión sobre e[ Satdo Deudor de dicha Conversión de Moneda; y ..,:

(iii)sepagatétjuntoconcadapagodeinteresesdeacuerdoconloestablecidoenelArtículo5.05
de estas Normas Generales' 

' t 

"'t'j'
(c) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Tasa de Interés: (i) *"+f 

" 
I -

expresada en forma de puntos básicos por año; (ii) se devengará en la moneda de denominaci'ólr''i ':
del Saldo Deudor sujeto a dicha Conversión de Tasa de Interés; (iii) se devengará desde,'q. . '._
incluida la Fecha de Conversión sobre el Saldo Deudor sujeto a dicha Converbión de Tasa {'e,,^¡- .

Interés; y (iv) se pagará junto con cada pago de intereses de acuerdo con 1o establecido en .el
Artículo 5.05 de estas Normas Generales.

(d) Sin perjuicio de las comisiones de transacción señatadas en los literales 1b) y't!) : *
anteriores, en el caso de Conversiones de Moneda o Conversiones de Tasa de Interés (lüg..':.
contemplen Topes (caps\ de Tasa de Interés o Bandas (collar\ de Tasa de lnterés, se aplicará r.idá: .
comisión de transacción por concepto de dicho Tape (cap) de Tasa de Intercs o Banda {coltar) de ' :
Tasa de Interés, la cual: (i) se denominará en la misma moneda del Saldo Deudor sujeto al Tope i
(cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés; y (ii) se cancelará mectriante un :

único pago en la Moneda de Liquidación, en la primera f'echa de pago de intereses, de acuerdo r I
con lo establecido en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales.

ARTÍCULO 5.07. Gastos de Fondeo y Primas o Descuentos asociados a una Conversión.
(a) En el supuesto que el Banco utilice su costo efectivo de captación de financiamiento para
determinar la Tasa Base de Interés, el Prestatario estará obligado a pagar las comisiones y otros
gastos de captación en que haya incurrido el Banco. Adicionalmente, cualesquiera primas o
descuentos relacionados con la captación de financiamiento, serán pagados o recibidos por el
Prestatario, según sea el caso. Estos gastos y primas o descuentos se especificarán en la Carta
Notificación de Conversión.

3097/OC-UR

I



:-

ry

rl-

-25-

(b) Cuando la Conversión se efectúe con ocasión de un desembolso, el monto a ser
desembolsado al Prestatario deberá ser ajustado para deducir o agregar cualquier monto
adeudado por o pagadero al Prestatario en virtud del literal (a) anterior.

(c) Cuando la Conversión se realice sobre Saldos Deudores, el monto adeudado por o
pagadero al Prestatario en virtud del literal (a) anterior, deberá ser pagado por el Prestatario o por
el Banco, según sea el caso, dentro de los treinta (30) días siguientes a la Fecha de la Conversión.

ARTÍCULO 5.08. Primas pasaderas pof, Topes (c¿ps) de Tasa de lnterés o Bandas
(cal/¿r) de Tasa de Interés. (a) Además de las comisiones de transacción pagaderas de acuerdo
con el Artículo 5.06 de estas Normas Generales, el Prestatario deberá pagar al Banco una prima
sobre el Saldo Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de
Interés solicitado por el Prestatario, equivalente a la prima pagada por el Banco a una
conhaparte, si la hubiere, como resultado de la compra del Tope (cap) de Tasa de lnterés o
Banda {collar) de Tasa de Interés. El pago de dicha prima deberá efbctuarse (i) en la moneda de
clenominación del Saldo Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa
de Interés, o en su equivalente en Dólarps, al tipo de cambio establecido en la Carta Notificación
de Conversión, debiendo ser aquella tasa de cambio que se deterrnine al momento de la captación
del financiamiento del Banco; y (ii) en un pago único en una fecha acordada entre las Partes,
pero en ningún caso después de treinta (30) días de la Fecha de Conversión; salvo si es

operativamente posible para el Banco, éste acepte un mecanismo de pago diferente.

(b) Si el Prestatario solicitase una Banda (collar) de Tasa de Interés, podrá solicitar
que el Banco establezca el límite inferior de la Banda {collar) de Tasa de Interés para garantizar
que la prima correspondiente a dicho límite inferior sea igual a la prima correspondiente al límite
superior y de esta forma establecer una Banda (collar) de Tasa de Interés sin costo (zero cost
collar). Si el Prestatario optase por determinar los límites superior e inferior, la prima pagadera
por el Prestatario al Banco con respecto al límite superior de la Banda (collar) de Tasa de Interés
se compensará con la prima pagadera por el Banco al Prestatario con respecto al límite inferior
de la Banda (collar) de Tasa de Interés. No obstante, la prima pagadera por el Banco' al
Prestatário con respecto al límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés no podrá en
ningun caso-exceder-lajrirn¿-puUr4oupor el Prestatario-al-Banco con-respects-al-límite superior
de la Banda (collar) de Tasa de Interés. En consecuencia, durante el Plazo de Ejecución, el
Banco podrá reducir el límite inferior de la Band a (collar) de Tasa de Interés a efecto de que la
prima sobre éste no exceda la prima sobre el límite superior de la Banda (collar) de Tasa de
Interés.

ARTÍCULO 5.09. Eve+tos de Interrupción de las Cotizaciones. Las partes reconocen que

los pagos hechos por el Prestatario, tanto de amortización como de intereses, de los montos que

han sido objeto de una Conversión, deben en todo momento mantenerse vinculados con la
correspondiente captación del financiamiento del Banco en relación con pagos asociados a dicha
Conversión. Por lo tanto, las Partes convienen que, no obstante la ocurrencia de cualquier evento
de intemrpción que materialmente afecte los diversos tipos de cambio, las tasas de interés e

índice de ajuste de inflación utilizados en este Contrato, si lo hubiere, o las Cartas Notificación
de Conversión, los pagos del Prestatario continuarán vinculados a dicha captación del

financiamiento del Banco. Con el fin de obtener y mantener esa vinculación bajo dichas
circunstancias, las partes expresamente acuerdan que el Agente de Cálculo, tratando de reflejar la
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corTespondiente captación del financiamiento del Banco, determinará la aplicabilidad tanto:
(a) de dichos eventos de intemrpción; y (b) de la tasa o el índice de reemplazo aplicable para

determinar el monto apropiado a ser pagado por el Prestatario.

ARTÍCULO 5.10. Cancelación y Reversién de lF Conversión de Moneda. Si, luego de la

fecha de suscripción de este Contrato, se promulga, se emite o se produce un cambio en, una ley,

decreto u otra noflna legal aplicable, o se promulga, se emite o se produce un cambio en la
interpretación de una ley, decreto u otra norrna legal vigente a la t'echa de suscripción de este

Contrato, que, conforme el Banco razonablemente lo determine, le impida al Banco continuar
manteniendo total o parcialmente su financiamiento en la Moneda Convertida por el plazo

remanente y en los mismos términos de la Conversión de Moneda respectiva, el Prestatario,
previa notificación por parle del Banco, tendrá la opción de redenominar a Dólares el Saldo

Deudor objeto de la Conversión de Moneda a la tasa de cambio aplicable en ese momento,
confbrme ésta sea determinada por ei Agente de Cálculo. Dicho Saldo Deudor quedará sujeto al

Cronograma de Amortización que había sido acordado para dicha Conversión de Moneda y ala
Tasa de Interés prevista en el Artículo 3.03(a) de estas Normas Generales. En su det'ecto, el
Prestatario podrá pagar anticipadamente al Banco todas las sumas que adeude en la Moneda
Convertida, de conformidad con lo previsto en el Artículo 3.08 de estas Normas Generales.

ARTÍCULO 5.f 1. Ganancias o Pérdidas asociadas a la Redenominación a Dólares. En
caso de que el Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, decida redenominar el
Saldo Deudor objeto de una Conversión de Moneda a Dólares de acuerdo con lo previsto en el
Artículo 5.10 anterior, el Prestatario recibirá del Banco, o en su defbcto, pagará al Banco, según
sea el caso, los montos relativos a cualesquiera ganancias o pérdidas determinadas por el Agente
de Cálculo, hasta la fecha de redenominación a Dólares, asociadas con variacionés en las tasas de
interés, dentro de un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de la redenominación.
Cualquier ganancia asociada a dicha conversión a ser recibida por el Prestatario, será
primeramente aplicada a cualquier monto vencido pendiente de pago al Banco por el Prestatario.

ARTÍCULO 5.12. Retraso en el pago en caso de Conversión de Moneda. El retraso en el
pago dé las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital, cualesquiera cargos financieros
üei,cngados con ocasiófi de una Conversión y cuales$¡iera primas pagaderas al Banco en virtud
del Artículo 5.08 en Moneda distinta de Dólar, facultará al Banco a cobrar intereses a una tasa

flotante en la Moneda Convertida determinada por el Agente de Cálculo, más un margen de 100
puntos básicos (1%) sobre el total de las sumas en atraso, sin perjuicio de la aplicación de cargos
adicionales que asoguren un pleno traspaso de costos en la eventualidad de que dicho margen no
sea suticiente para que el Banco recupere los costos incurridos araiz de dicho atraso.

ARTÍCULO 5.13. Costos. sastos o pérdidas en caso de Conversiones. Si una acción u
omisión del Prestatario o el Garante, si lo hubiere, incluyendo: (a) falta de pago en las fechas de
vencimiento de montos de capital, intereses y comisiones relacionados con una Conversión;
(b) revocación de o cambio en los términos contenidos en una Carta Solicitud de Conversión;
(c) incumplimiento de un pago anticipado parcial o total del Saldo Deudor en la Moneda
Convertida, previamente solicitado por el Prestatario por escrito; (d) un cambio en las leyes o
regulaciones que tengan un impacto en el mantenimiento del total o una parte del Préstamo en
los términos acordados de una Conversión; o (e) otras acciones no descritas anteriormente;

3097/OC-UR


